
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho previa consulta informando a pesar de haberse remitido 
comunicación al secuestre, éste no se pronunció con relación al auto calendado 24 de octubre de 
2023. Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de Abril de Dos Mil Veinticuatro 

  

PROCESO: 2018-0197 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se requiere nuevamente al 

secuestre para que proceda a rendir las cuentas de su gestión. Comuníquese por 

el medio más expedito.  

 

Así mismo, se insta a las partes y apoderados judiciales para que procedan 

conforme se les ordenó en el inciso 1 del auto calendado 24 de octubre de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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Iyvc 

 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 017 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


